
Anexo 10-H 

Posibilidad de un órgano / mecanismo bilateral de apelación 

Dentro de tres años a partir de la entrada en vigencia de este Tratado, las 
Partes considerarán el establecimiento de un órgano bilateral de apelación o 
un mecanismo similar para revisar los laudos dictados de conformidad con el 
artículo 10.25 en arbitrajes iniciados después del establecimiento del órgano 
de apelación o mecanismo similar. 

 


